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Metía 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

l eyes , órdenes y a n a n a e s que hayan d e i n -
j j f u r ^ eto 'os BOLETINES OFICIALES se han úv mandar 
il Gefo Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
a r á n á los Editores de los mencionados periódico?. 
' Real orden di 6 de abril de i 839J. 

PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO i O S DOMINGOS. 

PftEcio DE soscaiciOM.--Eu esta capilai , llevado á domici l io , 10 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes1, 36 el trimestre; 72 . elj semes.tre , y 14-* 
por u n ano .—Se admiten 'süscrickmes en Madrid en las oficinas del BOLETIH, 
Corredera baja de San Pablo, número 89 , baio —Fuera d e esta capital, d irecta
mente por medio de carta al Editor, con ipcluskm de l importe del tiempo del abono 
e n se l los .—Un n ú m e r o suelto t r ea l e s . 

ADVLrtl'ENCiA tíimv^.:. . 
l.VfW/ nn > "I ,1 

L a s d i a p q s i c t o n e s d e las Autor idaaeB.eacepwIaj 
que sean á instancia de parte c o pobre, se i n s e r t a * ? 
of ic ia lmente: as imismo cualquier »^«¡g¡ 
nipnte al servic io nacional , que dimane de taf 
mfsmasvperl los de interés particular pagarán u n 
reaV por c a d a l í n e a de inserc ión . 

PRIMERA SECCIÓN, 

P A R T E O F I C I A L . 

rfHSIDENCIA DHL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

. i. . . 
S. M. la Keina (Q. ü . G.) y su a u 

gusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de S.-.n Ildefonso sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

Vista una hoja impresa en Coria y 
snscrita por el Administrador de Rentas 
Estancadas de la misma villa don Mannel 
Javato Lindo', en la que se inserta la 
candidatura de unión liberal de la pro
vincia de Cáceres, para las próximas 
•lecoionei de Diputados á Cortes, con 
las circunstancias favorables que reco
miendan á los candidatos que en ella ti
gician: considerando que la publicación 
de dicha hoja constituye un acto po-
lilict que tiende á influir en los electo
res á favor de determinados candidatos: 
considerando que si se permitiese á 
loi empleados públicos poner en juego 
la influencia propia de su posición oficial 
se falsaria el principio de absoluta líber- I 
tad conque el Gobierno desea que el 
cuerpo electoral emita sus sufragios; v 
considerando, porúl t imo,quelosemplea-
dosde Hacienda, si bien podran volar l i
bremente en su dia, deben consagrarse 
oclusivamente al cumplimiento de las , 
obligaciones de sus respectivos cargos, ¡ 
sin mezclarse de modo alguno en luchas 
Político», Á las que ha de permanecer 
completamente agena la Administración 
económica, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que se declare ce» 
jante, eon el huber que por clasificación 
J corresponda, al reserido Administra
dor d« Rentas Estancadas de la villa de 
'"Oria den Manuel Javato Lindo. 

De Real orden lo digo á Y. 1. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios.guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
*^de octubre de i865.—Alonso Macli-

Señor Director general de Rentas 
^ t o c a d a s . 

mal estado de su salud, me ha presentado 
con fecha i . ° del actual del destino de 
Olieial de la clase de segundos del Mi
nisterio de la Gobernación, declarándole 
cesante con el haber que por clasifica* 
cion le corresponda; y quedando satisfe
cha dol ct'.'o é inteligencia con que le ha 
desempeñado. 

Dado en San Ildefonso á veinticuatro 
de oclubre .de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera . 

Atendiendo al mal estado de salud en 
que manifiesta hallarse I). Manuel Fer
nandez de Heneslrosa, Marqués de San 
Miguel das Penas, 

Vengo en declararle cesante con el 
haber que por clasificación le correspon 
da del destino de Oficial de la clase de 
terceros del Ministerio de la Goberna
ción; quedando satisfecha de la inteli
gencia y lealtad con que le ha desempe
ñado. 

Dado en San Ildefonso á veinticuatro 
de octubre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado de la real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera. 

MISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

R E A L K I K C U K T O S . 

^enge «n admitir a D. Zacarías José 
^ a v á t ta dimisión que, fundado en el 

Para la plaza de Archivero del Minis
terio de la Gobernación, vacante por fa
llecimiento de D. Inocente Eraua que la 
desempeñaba, 

Vengo en nombrar á D. Sebastian So-
liva, Oficial primero del Archivo del 
mismo Ministerio, que reúno las condi
ciones exigidas por mi Reai decreto de 6 
do julio último. 

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
octubre de mil ochocieulos sesenta y cin
co.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera . 

REALES ORDENES. 

Dirección general de Administración local. — 
Negoc iado 5.o 

Ha llegado á conocimiento de este 
Ministerio que algunos Diputados pro
vinciales acogen candidaturas, recomien
dan las circunstancias favorables que 
concurren en algunos candidatos y traían 
de influir por diferentes medios en el ani
mo de los electores. El Gobierno de 
S. M . , q u o se ha propuesto como base 
de sa política que el Cuerpo electoral 
emita sus sufragios con la mas absoluta 
independencia, no ha podido menos de 
saber con estrañeza esa conducta. 

Resuelto á que los funcionarios públi 

eos no intervengan para nada en las 
próximas elecciones de Diputadosá Cor
tes, como medio de asegurar la libertad 
d e l o s e l e c t o r c s . n o puede permitir ó;ue 
por parle de aquellas personas que e s 
tán investidas de una represdntacion 
oficial se ponga en juego la influencia 
q u e d e ella nace para coarlarla por me
dio de consejos» recomendaciones ó cual
quiera otro modo. En tal concepto, y t e 
niendo presente que los Diputados pro
vinciales son considerados para esle efec
to como funcionarios pablicos, según el 
ar t . i . ° de la ley de sanción penal de22 
de junio de 1864, es la voluntad d e S . M . 
que, según se le tiene dicho con repetí 
cion, cuide V. S. por los medios que es
tán á su alcance deque ni por los Dipu
tados provinciales ni por ningún otro 
funcionario ó empleado público se influya 
directa ni indirectamente en el ánimo 
de los electores en favor ó en contra de 
las personas que puedan presentarse á 
solicitar los sufragios de esa provincia 
pasando inmediatamente el tanto de cul
pa á los tribunales cuando por cualquie
ra de ellos se faltase a l a s prescripciones 
establecidas en la ley de sanción penal 
an tes citada. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia tf exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos aftos. Madrid 25 
de octubre de 1865.—Posada Herrera . 
—Sr. Gobernador de la provincia d e . . . . 

Sanidad.—Sección I *—Negociado 2 .° 
Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 

comunicación de V. S. fecha 20 del ac
tual , en que manifiesta el buen estado 
sanitario de esa capital y lo acordado 
en su vista por la Junta provincial de 
Sanidad, ha determinado declarar lim
pio su puerto. 

De Real orden tengo la satisfacción 
de participarlo á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. S. m u -
ches anos. Madrid 25 de octubre de 1865. 
—Posada Herrera.—Sr. Gobernador dip 
la provincia de Valencia. 

MINISTERIO DE FOMENTO. ; —. 
RÍALES ÓRDENBS. 

Segunda enseñanza. 
l imo. Sr . : Vista la comunicación d i 

rigida por el Conde de Superunde, mar
qués de Rermudo, al Director del Instl** 
luto d é Avila, manifestándole que en c e -
lebridaddela visita que SS.MM. y A A. se 
dignaron haeer á aquella capital en ios 
días l o , 46 y 17 del próximo pasado, 
habia resuello sufragar y atender á los 

gastos que pudieran ocasionar la estan
cia de un joven huérfano y pobre en é l 
Colegio de internos de Santa Teresa de 
Jesús desde el presente curso bas ta con
cluir la segunda enseñanza; S .M. la R e i 
na (Q. I). G.) ha tenido á bien disponer 
so den las gracias en su Real nombre al 
espresado conde de Superunda por este 
acto de desprendimiento. 
. De Real orden lo digo á V. 1. para los 
efectos consiguientes. Dis guarde á V. L, 
muchos anos. Madrid 6 de octubre de 
1865.—Vega de Armijo.—Sr. Director 
general de Instrucción pública. 

Obras púb l i cas .— Portazgos , p o n t a z g o s y bar* i 
cajes . 

l imo. S r . : Conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general» de 
acuerdo con el dictamen de la Junta cón
sul ti va de Caminos, Canales y Puertos, 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á biun d i s 
poner que en la carretera de segundo or
den de Solares á Otón, provincia'de San¿" 
lander, se establezca una barca para el 
paso de la ria de Treto, la cual llevará 
este nombre y empezará á pres 'ar servi
cio al público desde luego, recaudándose 
en ella los derechos de pasaje por 'el 
Arancel y sus notas aprobados en esta 
fecha, y con sujeción á lo prescrito en 
lainslruccion de 10 de diciembre de 1861 
para el servicio de los portazgos, pon
tazgos y barcajes, y demás disposiciones 
vigentes en la materia. Y pues según los 
informes recibidos, el servicio de dicha 
barca exige por su naturaleza y circuns
tancias personal entendido en marinería 
y práctico en la ria, es también la volun
tad de S. M. que se componga de un pa
trón con el cargo de Administrador, un 
sotapatron con el de Interventor: un ma
rinero primero y otro segundo, nombra
dos por esa Dirección general,, á propues
ta en lerna del Ingeniero Géfe de la r e 
ferida provincia, los cuales disfrutaran 
la dotación diaria de un escudo 400 mi
lésimas el patrón, un escudo 200 el so-* l * 

O 
puesto vigente. 

De Real orden lo comunico á Y.,1!, pav 
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde* á V. I . muchos 
aüos. Madrid 9 de octubre de 1865.-— 
Vega de Armijo.—Sr. Director general 
de Obras públicas. 

Agua?. 

l imo, señor: Eq vista del espediente 
promovido en el Gobierno dé la provin
cia de Orense por don Benito Mera, S. M. 
la Reina (O. D. G.),oida la Sección cuar-
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ta de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
de acuerdo con lo informado por el Go
bernador, Consejo, Juntade Agricultura 
y el Ingeniero Gefe de la referida provin
cia, ba resuelto autorizar al solicitante 
para que* salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, aproveche las 
aguas del rio Arnoya como fuerza motriz 
de un molino harinero de cuatro ruedas 
que proyecta establecer en el término de 
Forgancs de las Viflas, debiendo sujetar
se á las condiciones siguientes: 

1 N o escederá de dos metros la al
tura de la presa proyectada, y se rofe-
rirá á un punto fijo é invariable del ter
reno inmediato para que en todo tiempo 
se-pueda comprobar que nn se ha al te
rado. 

2.* El agua que se tomo en virtud 
d e esta autorización no podrá destinarse 
á riegos ni otros usos que al movimien
to del artefacto. 

3.* Las obras se ejecutarán con a r r e 
glo á los planos presentados y bajo la vi
gilancia del Ingeniero Gefe de la provin
cia de Orense, quien fijará la cantidad 
de agua que se ha de utilizar en el e s 
presado molino, y remitirá alas» oficinas 
de aquel Gobierno una certificación en 
que consto haberse cumplido estricta
mente las c'oodiciones de la concesión. 

4 * Si en el término de un-afio no se 
diese principio á las obras, se entenderá 
caducada esta autorización. 

De Real orden lo digo á V. I. para loa 
efectos correspondientes. Dios guarde [á 
V. I . muchos anos. Madrid o de octubre 
de f8ü5.—-Vega de Armijo.— S r . i h r e c -
tor general de Obras públicas. 

l imo, señor: Conformándose la Rei
na (Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección general y por la sección cuar
ta-de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, se ha servido autori
zar á don Benito Mera para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche en el movimiento de 
un molino harinero de dos ruedas que 
intenta construir Irs aguas del rio Arno
ya que van por el canal de desagüe de 
otro molino que posee en el término de 
Forganes délas Viñas, provincia de Oren
se, debiendo sujetarse á las condiciones 
siguientes: 

1 / El caudal de agua que se utilice 
en el nuevo ariefaclo no escederá en nin
gún caso del que tenga salida por el ca 
nal de desagüe del moliuo que tiene e s 
tablecido el concesionario, ni podrá este 
destinarle á oíros usos que al especial 
para que se le autoriza. 

2 / El nivel de la solera de desagüe 
donde se halle establecido el aparato 
motor se referir i á un punto fijo é inva
riable de las inmediaciones para que en 
todo t iempo se pueda comprobar que no 
h a sido al terado. 

3." Las obras se ejecutarán con a r 
reglo al proyecto presentado y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Gefe de la pro
vincia d« Orense, á quien avisará el con
cesionario, tanto al principiarlas como 
al terminarlas, cuidando este facultativo 
de remitir á las oficinas de aquel Gobier
no una certificación en que conste haber
se cumplido estrictamente todas las con
diciones de la concesión. 

4 . a Si en el termino de un año no se 
hubiese dado principio á las obras se en
tenderá caducada esta, autorización. 

De Reaí orden lo digo á V. I. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á Y« I 
muchos anos. Madrid 5 de octubre de 
4865.—Vega de Armijo.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

os Ingenieros Gefes del servicio de 
Obras públicas en las provincias, que 
desde el 21 del actual hasta el 5 de di
ciembre próximo, tanto dichos Ingenieros 
como el personal facultativo y auxiliar 
que tienen á sus órdenes se ocupen 
con freferencia en los trabajos de ga 
binete y obras ya empezadas á cons
truir» suspendiendo respecto á operacio
nes de campo todo estudio ó reconoci
miento que pudiera interpretarse como 
diiigido á favorecer cualquier interés 
particular ó colectivo. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde, á V. I. muchos años . Madrid 17 
de octubre de 1865.—Vega de Armijo. 
—Señor Director general de Obras pú
blicas. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL ORDEN. 

Excmo. Sr.í Aprobando S. M. la Rei
na una propuesta reglamentaria de as
censos que V. E. elevó á este Ministe
rio en 10 del actual, ha tenido á bien 

Sremover al empleo de Comisario de 
uerra de primera clase á los de segun

da don José Rojo y Sotelo, don Fernan
do Algarra y Velazquez, don Antonio Gil 
y Casado y don Juan Bruna y Vega; á 
Comisarios de Guerra de segunda clase 
á los Oficiales primeros de Administra
ción militar don Eduardo Alonso y Cas
tro, don Agapito Sanz y García, don Ra
fael Alonso y Marca, don Francisco Sanz 
Cruzado y don Jo9é Tous y Rivera; á 
Oficiales primeros á los segundos don 
Pedro Sánchez de la Serrana, don Fran
cisco Üerruezo y Berruezo, don Manuel 
Ruiz Morquecho, don Manuel A Unirá y 
Cast r i lh , don Eduardo Banus y Gorgui 
y don Ramón Pérez Dávila; y á Oficiales 
segundos á los terceros don Federico 
Curto y Juidio, don Yicenle Alcober y 
Losada, don José Rioja y Vizcaíno, don 
Fernando Arumburu y Silva, don Éede-
rico Cantos y Palanca, don Rafael Olaiz 
y Vivó y don Arístides Saez de Urraca, 
cuyos individuos son los mas antiguos de 
sus r é s p e d i vas clases y servirán sus nue
vos empleos como Y. fi. propone: Rojo 
en Andalucía; Algarra en Granada; Gil 
y Casado en Canarias; Bruna en la Direc
ción general del Cuerpo; Alonso y Castro 
y Sanz y García en Valeucia; Alonso y 
Marca en Castilla la Nueva; Sanz Cruza
do en Andalucía; Tous de Interventor 
administrativo del Parque de Manon; 
Sánchez de la Serrana de encargado de 
efectos de la Fábrica de Orbaiceta; Ber
ruezo en Valencia; Morquecho en Casti
lla la Mueva; Almira en la Dirección 
general del Cuerpo; Banus en la Fábrica 
de Murcia; Dávila en Galicia; Curto en 
las provincias Vascongadas; Alcober en 
la Intervención general; Rioja n Cala-
luna; Aramburu en Castilla la Nueva; 
Cantos en la Intervención general, y 
Olaiz y Saez de Urraca en lis tremad ora. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años Madrid 13 de 
octubre de 4 8 6 3 . — O'Donnell .—Sr. Di
rector general de Administración mi
litar. 

Obras públicas-—Personal. 

l imo. Sr . : La Reina (Q. D. G.) ha t e 
nido á bien disponer prevenga V. 1. á 

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía españo
la Reina de las Españas. Al Gobernador 
y Consejo provincial de Murcia y á cua
lesquiera otras Autoridades y personase 
quienes toca su observancia y cumpli
miento» sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente: 

uBn el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación e n 

tre partes, de la una la sociedad minera 
Murciana, apelante en rebeldía, y de la 
otra la Administración general , apelada 
y representada por mi Fiscal, sobre ca
ducidad de la mina Mona, perteneciente 
á la mencionada empresa; 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

que resulla: 
Que en 10 de octubre de 1837 don 

Miguel Niguez denunció como abandona
da por la sociedad Murciana la citada 
mina, sita en la ladera del cabezo de los 
Ermitaños, rincón de San Ginés, término 
de Cartagena: 

Que el Gobernador de la provincia de 
Murcia en 10 del mismo.mes dispuso que 
se hiciera saber á don Francisco de Lez-
cano, Presidente de la empresa, que e s 
pusiera lo que tuviese por conveniente 
en el término de 13 dias: 

Que el día 27 se le notificó, sin que en 
el acto de la diligencia manifestara cosa 
alguna: 

Que en 14 de diciembre siguiente se 
opuso, espresando ser una falsedad lo 
alegado por Niguez: 

Que el Ingeniero. á quien se pasó el 
espediente, informó que se hallaba com
prendido en el caso tercero, a r l . 24 de 
la ley de minería de 11 de abril de 1849; 

Y que el Gobernader en virtud de e s 
tos antecedentes decretó la caducidad de 
la mina Mona QU 12 de setiembre de 
1839; 

Vistas la demanda presentada por la 
referida sociedad ante el Consejo provin
cial de Murcia, y la sentencia definitiva 
de 4 de febrero de 1865. por la cual se 
declaró válido y subsistente el decreto 
de caducidad, notificándose en 6 del mis
mo mes: 

Visto el recurso de apelación que la 
sociedad Murciana interpuso, y la provi
dencia en que le fué a d m i t i d o : 

Vistos el escrito de mi Fiscal acusan
do la rebeldía al apelante y el auto de la 
Sección de lo Contencioso en que la h u 
bo por acusada: 

Vistos los artículos 232 y 234 del r e 
glamento de lo Contencioso, en que se 
prescribe que el apelaule mejorará el r e 
curso dentro de dos meses , contados 
desde el trascurso de los 10 dias conce
didos para interponerlo ; y que si no le 
mejorase en el término señalado, se de
clarará desierta la apelación, y la sen
tencia consentida á ta primera rebeldía 
que le acuse el apelado: 

Considerando que la sociedad minera 
Murciana ha dejado trascurrir el plazo se
ñalado como fatal para mejorar la apela
ción , según las disposiciones ci tadas, 
dando lugar a que mi Fiscal le acuse la 
rebeldía; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega , Presidente; 
don Facundo Infante, don Joaquín José 
Casaus, don José Caveda . don Antonio 
Escudero, don Manuel García Gallardo, 
don A u l e r o de Echarri, don José de Sier
ra y Cárdenas, y don Pablo Giménez de 
Palacio, 

Vengo en declarar desierta la ape la 
ción y consentida la sentencia del Con
sejo provincial de Murcia de 4 de febre
ro de 1863. 

Dado en San Ildefonso á 26 de setiem
bre de 1865.—Está rubricado dé la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O'Donnell.» 

Publ icación.- Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Es tado , ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la Gaceta. De que 

89^* . T c v r ^ 
Madrid 5 de octubre de 1865 — p f l j 

deMadrazo . " r e d r o 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. DE \URiu 

Secretar ía .—Secc ión especial de elecciones. 

Próximas las elecciones de Diputados 
provinciales que han de virificarse el día 
l . ° y seguientes del mes de noviembre 
inmediato venidero, creo de mi deber di
rigirme á los electores que en ellas han 
de tomar partejen esta provincia y a ios 
Alcaldes y demás dependientes de mi 
autoridad: á l o s primeros para exhortar
les á que acudan á las urnas en la forma 
que su inteligencia é ilustración me dan 
derecho á esperar, para hacer uso de 
los mas importantes derechos que la Cons
titución y las leyes les conceden: á los 
segundos para prevenirles que su misión 
es conservar el orden y cuidar con parti
cular esmero que no se coarle lo mas mí
nimo la libertad de aquellos en la emi
sión de sus sulragíos.advirliendo que es
toy docidido á que se aplique la ley en 
todo su rigor á los que desoyendo mis 
escitaciones, ú olvidándose de sus sagra
dos deberes, incurran en responsabi
lidad. 

Aunque abrigo la confianza de que no 
habrá motivo á que se apliquen las dis
posiciones de la ley penal por delitos 
electorales vigente, se insería á continua
ción para que se tenga de ella exacto 
couoc ¡miento. 

Ma'drid 25 de octubre de 1865 . 
El Gobernader, 

D u q u e d e S o s t o . 

: certil ioo. M oup 

Ley que se cila. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñ o l a Reina de las Espanas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed; que las Corles han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Ar l . 1.° Para los efectos de esta ley 
se reputarán funcionarios p ú b l i c o s no 
solo los de Real nombramiento, sino tam
bién los Alcaldes, Concejales, Secreta
rios escrutadores y cualquiera otro que 
desempeñe un cargo público , aunque 
sea temporal y no retribuido. 

Arl . 2." La acción para acusar por 
los delitos previstos en esta ley,será 
popular y podrá ejercitarse hasta dos 
meses después de haber sido aprobada ó 
anulada por el Congreso el acta á que se 
refiera. 

Cuando el Congreso, en virtud de lo 
que se dispone en el a r l . 31 de su regla
mento, acuerde pasar un tanto de culpa 
al Gobierno sobre una elección, se pro
cederá á la formación de la causa en el 
Tribunal ó Juzgado competente. 

Si se procediere á instancia de parte, 
no se admitirá la querella ó acusación 
sin que ta acompañe la correspondiente 
fianza de calumnia, y de que el acusador 
ó querellante no desamparará su acción 
hasta que recaiga sentencia que cause 
ejecutoria. La cantidad de dicha lianza 
será determinada en cada caso por el 
Juez ó Tribunal que conozca del asunto, 
y no podrá suplirse con la caución jura-
Loria , aunqoe litigue en concepto de po
b re el que deba prestarla. 

Art . 3.* Los Tribunales y Juzgados 
procederán desde luego contra los pre
suntos reos de delitos electorales sin es
perar ó que el Congreso resuelva sobre 
la legalidad de la elección. Será obliga
ción de aquellos facilitar al Congreso, 
siempre que este lo pida por conducto 
del Gobierno, los informes, testimonios 
de resultancia y demás noticias que es 
timase convenientes sobre hechos que 
puedan afectar á la validez ó nulidad de 
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^ c C i o n . Si al suministrar estas nofi-
1 1 ja causa s * dallase en sumario, los 

y Tribunales harán la oportuna 
J^ c . r l e ncia acerca de las que deban t e -
v1

 e ¡ carácter de reservadas. 
*Ho& necesitará la autorización del 

Jernador para proceder contra los 
cionarios que cometieren esta clase 

fatuos. 
go cuanto á los Gobernadores de p ro-

c ¡ a y demás funcionarios de igual ó 
rtíiof categoría, se observará lo que 

Jjnccto á los primeros está prevenido 
e) arl. 18 de la ley para el gobierno 

< n jflúnislracion de las provincias de 25 
í, s e l iembre de I8G3, pidiéndose la au-

rixaO¡ o n P o r conduelo del Ministerio de 
1 0 ^«penda el funcionario. 
V j r t . V El Tribunal SupremodeJns-
^ia conocerá de las acusaciones que en 
¡J¡',iJ ée ost i ley so entablen contra los 
¡venadores de provincia ú otras Au-
Lilades ó funcionarios públicos de igual 
¿soperior categoría. Las Audiencias de 
^respectivos territorios de las que se 
-tsenlcn contra los Consejeros provín
oles, Alcaldes y demás empleados pú
blicos que por razón de sus cargos in
tervengan en materia de elecciones, y 
¡OÍ Juzgados do las que se promuevan 
einira cualestpiiera o i rás personas. En 
lodas las causas procederán dichos Tri
bunales s i n distinción de fuero, Aquellas 
¡o que ejecutoriamente se exima de res
ponsabilidad por obediencia debida á los 
acusados se remitirán necesariamente al 
Tribunal que corresponda para proceder 
ceñirá el que h u b i e s e sido debidamente 
obedecido; y si esleTüese Ministro de la 
Corona, la remisión se hará ni Congreso 
délos Diputados p a r a lo que hubiese lu
jar con arreglo á la Constitución y á las 
leyes. 

Arl. 5.° Los Juzgados no podrán r e 
husar la práctica d é l a s informacionesro-
aiivas ó los becbos electorales en cual
quier tiempo que se pidan antes de que 
haya prescrito la acción para acusar con
forme á lo que se dispone en el ar t . 2." 
de esta ley, procediendo breve y sumaria
mente. 

Art. 6.° Toda falsedad cometida en 
documento público por cualquier funcio-
wrio, con él fin de dar ó quitar el dere
cho electoral indebidamente, será casti
gada con la pena de prisión menor, muí 
la de 100 á 1000 duros, inhabilitación 
temporal para el ejercicio del derecho 
electoral,y perpetua especial pa rae l ca r 
go respectivo. 

Se reputarán comprendidos en este 
artículo los funcionarios públicos que con 
Malicia hicieren éselusiortes indebidas, ó 
incluyeren en las listas electorales ult i
madas á cualquiera persona que no haya 
«do legítimamente admitida en las de s e 
gunda rectificación. 

Finalmente, incurrirán en igual pena 
tosqne aplicaren indebidamente votos á 
ktor de un candidato ó candidatos para 
Secretarios escrutadores ó para Dipu
tados. 

Arl. 7 0 Serán castigados con la pena 
dearresto mayor, inhabilitación perpetua 
«special para "el cargo respectivo y mulla 

-0 á 200 d u r o s los funcionarios públi-
de cualquier clase 6 categoría que 

•Migasen á un elector á dar su voto, ó 
, n ipidiercn que le diere de alguno de los 

'toodos siguientes: * 
*«° Haciendo salir de so domicilio ó 

P^nianecer fuera de él , aunque sea con 
Motivo del servicio público, á un elector 
*J 'os dias de elecciones, 6 impidiéndole 
j u cualquiera otra vejación el ejercicio 
Q e «u derecho electoral. 
. S«* Conduciendo por medio de agen-
**8 Públicos de la Autoridad á los electo-
W r a que emitan sus votos. 

°-° 'Recomendando con promesas ó 
o ? C ? a i a s * 8 U 6 e l 0 3 determinados, desig

nó los como tos únicos que deben ser 

A r t - 8.° Incurr i rán en la pena de a r 

resto mayor, suspensión y multa de 10 á 
400 duros: 

1.° Los funcionarios públicos que im
pidan, retarden, anticipen ó embaracen 
de cualquier modo el cumplimiento de la 
ley, a l terando los plazos ó término seña
lados en ella para la formación y rectifi
cación de lis listas. 

2.° El Presidente déla mesa que ma
liciosamente deje de nombrar Secretarios 
para la mesa interina á los individuos de 
mayor ó menor edad, coo arregloá lopre-
venido en el a r t . 42 de la ley electoral. 

3.° El Presidente de la mesaque cla
ramente negare ó indirectamente impi
diere á los electores usar del derecho que 
les concede el párrafo segundo del a r 
ticulo 44 de dicha ley. 

4.° El que á sabiendas y con mani
fiesta mala fé acerarse la hora en que 
deben comenzar ó concluir las elecciones. 

5.° El funcionario público que mali
ciosamente promueva espedientes guber 
nativos de atrasos de cuentas, propios, 
montes ó cualquier olio ramo de la Ad
ministración; entendiéndose que hay ma
licia siempre que se verifique desde la 
convocatoria hasta terminada la elección. 

6.° La Autoridad que obligue á sus 
dependientes á que bagan á los electores 
recomendación en favor de determina
dos candidatos. 

7.° El que obligue á comparecer an 
t e si á los electores ó funcionarios depen
dientes de su autoridad con el mismo 
objeto. 

8.° Los que maliciosamente dejen de 
proclamar al Diputado elegido según la 
ley, ó indebidamente proclamen á otro. 

9.° Los Gobernadores que suspendie
ron Alcaldes, Concejales ó Secretarios de 
Ayuntamiento por hechos anteriores al 
período que media desde la convocatoria 
hasta terminar (a elección. 

Arl . 9.° Seráu castigados con la p e 
na de suspensión y mul ta de 10 á 100 
duros: 

1.° Los Gobernadores de provincia y 
demás funcionarios que no remitan ín t e 
gros 4 las Audiencias los espedientes de 
reclamación acerca de la inclusión ó es
clusan de algún individuo en (as listas 
electorales, así como los que no se pres 
ten á ejecutar los fallos dictados por los 
Tribunales . 

2.° Los funcionarios públicos que r e 
husen dar en el término de 24 horas, no 
habiendo imposibilidad material de veri
ficarlo, copia certificada de cualquier 
documento conocidamente útil para p ro 
bar la capacidad electora' . 

5.° El Secretario escrutador que des 
pués de haber tomado posesión de su 
cargo le abandone ó se niegue á firmar 
las actas ó acuerdos de la mayoría. 

4.° El Presidente y Secretarios e s -
cruladorcs que fallen a las prescripciones 
del art . 62 de la ley electoral, negándo
se á consignar en el acta las dudas y 
reclamaciones que se presenten y cual 
quier protesta motivada. 

o.° El Alcalde ó Secretarios que no 
remitan al Gobernalor de la provincia 
las copias del acia á que están obligados 
por el a r t . 64 de la ley electoral. 

Arl . 10. Los funcionarios públicos 
que per negligencia culpable cometieren 
con perjuicio de tercero alguna inexacti
tud en la formacicn de las listas electo
rales, dando lugar en ellas á inclusiones 
óesclusiones indebidas, serán castigados 
con la multa de 10 £ 100 duros. En la 
misma pena incurrirán los funcionarios 
públicos que en las elecciones ó en cual 
quiera de sus operaciones ó trán.ites 
preliminares cometieren alguna falta no 
prevista en los artículos anteriores ni en 
el Código penal . 

Art . 11. Serán castigados con la 
nena de arresto mayor , suspensión del 
derecho electoral y multa de 10 á 100 
duros: 

1.* El que haga uso de supuestos 
contratos de participación en ramos de 
industria y de comercio, ó que snponga 

poseer una propiedad ó ejercer una in • 
dustria ó profesión para ser incluido en 
las listas electorales, y el que de cual
quiera manera coadyuve con él á sabien
das para estos fines. 

2.° Los que estando incluidos en las 
listas tomen pa r t een la elección si estu
vieren inhabilitados para el ejercicio de 
los derechos políticos, ó comprendidos 
en los números 1.°, 2.°, 4 0 y 5.° de los 
art ículos H y 18 de la ley electoral. 

5.° El que volé dos veces en una 
elección ó lome el nombre de otro para 
votar, ó teniendo el mismD nombre vote 
á sabiendas de que no es la persona 
comprendida en las listas. 

4.° El elector que con el propósito 
de ser nombrado Secretario escrutador 
interino faltare á la verdad suponiendo 
distinta edad de la que tiene. 

Art . 12. Incurrirán en la pena de a r 
resto mayor ó prisión correccional, in
habilitación temporal y multa de 19 á 
100 duros : 

1." Los que con dicterios, amenazas, 
cencerradas ó cualquier otro género de 
demostración intenten coartar la libertad 
de los electores. 

2.° Los que valiéndose de persona 
. repula la como criminal solicitaren por 

su conduelo á algún elector para obte-
| ner sus votos en favor de candidato de 

terminado, y el que se prestare á hacer 
1 la ¡ulimidacion. 

Art . 15 . Los que indujeren con dá -
I divas á los electores á votar en favor 
; suyo ó de otro, y el elector que las hu

biere aceptado, incurrirán en la pena de 
prisión menor y multa de 100 á 1000 
duros. 

Art. 14. Los reos de los delitos com
prendidos en esta ley solo podrán ser in-

, dultados, y para la concesión de la g ra 
cia se oirá siempre al Consejo de Es 
tado . 

Art . 15 . Las disposiciones de esta 
ley son aplicables lo mismo á las e lec
ciones para Diputados á Corles que á .as 
de Diputados provinciales. 

Ar t . 16 . Quedan vigentes el Código 
penal y las leyes de procedimiento que 
actualmente rigen en cuanto no se opon
gan á l a presente. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en t o 
das sus partes . 

Palacio á veintidós de junio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.—Yo la 
Reina.—El Ministro de la Gobernación, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

Secretaría. — Secc ión especial de e lecc iones . 

Terminando á las doce de la noche del 
27 del corriente el plazo fijado por la 
Real orden de 19 de setiembre último 
para admitirse por las comisiones ins
pectoras del censo electoral de cada 
sección (as reclamaciones documentadas 
relativas á las cuotas con que figuran los 
electores para Diputados á Cortes, tanto 
en las listas ultimadas en 15 de mayo de 
1864, como en las que se están adicio
nando, recuerdo por medio de esta c i r 
cular á los Alcaldes-Presidentes de d i 
chas comisiones de las secciones en que 
se hallan divididos los dos distritos e lec
torales de la provincia, remitan sin falta 
alguna á este Gobierno de provincia, en 
el preciso término que en la citada Real 
orden se seúala. todas las instancias que 
hasta dicho dia y hora se presenten. 

Madrid 25 de octubre de 1865. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Secc ión de Adminis trac ión .—Negociado <*• 
Sanidad. 

El E icmo. señor Ministro de la G o 
bernación me comunica con fecha 7 de 
setiembre último . la Real orden s i 
guiente: 
. «LaRoina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que no se proceda en ningún 
pueblo invadido del cólera á cantar , 
cuando se vea libre de tan terrible azo
te, el Te-Deum, que se acostumbra en 
tales casos, en acción de gracias al To
dopoderoso, sin que antes se consulte á 
este Ministerio y se espida por el mismo 
una Real orden autorizando esta solem
nidad religiosa. De la de S. M. lo digo á 
V. E. para los efectos correspondien
tes .» 

Cuya Real disposición he dispuesto 
publicar en este periódico oficial para 
conocimiento de lo? Alcaldes' de los pue
blos de la provincia y efectos correspon
dientes. Madrid 26 de octubre de 1865. 

El Gobernador, 
D u q u e d e S e s t o . 

Secc ión de Gobierno .—Negoc iado 4 . ° 

Los Alcaldes de la provincia, Inspec
tores , Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la b u s 
ca y captura de los fugados du la cárcel 
de Céhreros, Manuel Silva, d ; 27 anos 
de edad, a l to , color quebrado, patilla y 
bigote; Antonio Fernandez Silva, cono
cido por Pablo, de 19 anos, estatura r e 
gular, bieu parecido, patilla clara, An
tonio Espósito, de 23 anos, bajo, barba 
cerrada, con patilla, moreno; y Santos 
García Hernández , que se hace llamar 
José, de 2 i años, estatura regular, b a r 
ba poca, mellado; á mi disposición. 

Madrid 26 de octubre de 1865. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

SESTA SECCIOM, 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Jazgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital , remen
dada por el infrascrito Escribano, se con
voca á Junta general á lodos los ac ree
dores á los bienes del señor Conde de 
Monlesclaros, para darles cuenta de las 
bases ó proposiciones sobre quila y e s 
pera nuevamente presentadas, y que acu
dan lo que tengan por conveniente; h a 
biéndose señalado para la celebración de 
dicha Junta el dia 20 del próximo mes 
de noviembre, á las doce de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de dicho señor Juez, 
sita en el piso bajo de la territorial de 
esta cor le . 

Madrid 25 de octubre de 1865.—Por 
sustitución de Sancha.—M. Saez He r 
nández.—1755. 

Juzgado d e primera instancia del distrito del 
Congreso . 

Por providencia del señor Juez de pr i 
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta corle, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se c i ta , llama y empla
za por término de treinta d i a s , que por 
tercera vez se concede, á los que se 
crean coo derecho á las cargas y g ravá 
menes que á continuación se espresan, 
impuestos sobre una casa sita en esta 
población y su calle de l iercan Cortés» 
segundo c u a r t e l , núm. 14 antiguo. 18 
moderno, de la manzana 315, de la pro
piedad de doña Luisa Osuno y Rosado, 
según escritura de venta judicial otorga* 



da á su favor por dicho Juzgado en 31 
de julio de 1861 , siendo su anterior due
ño el concurso de dona Bernardina Gar 
cía, y los linderos de dicha casa son: 

Sor la derecha con el número 16 de don 
uan Moreno, dona Rosa Horcajo y.don 

Florencio Baulen, por la izquierda con 
el número 20 de don Francisco Villar, y 
por la espalda con casa de don Francisco 
Manuel Galán y don Manuel Machado, 
para que dentro del plazo marcado se 
presenten á usar de su derecho ante di
cho Juzgado y Escribanía; bajo aperc i 
bimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar y se acor
dará lo que corresponda cou arreglo á la 
ley. 

Cargas y gravámenes. 

Un censo de 51 .625 r s . ñ favor de las 
Capellanías fundadas por don Pedro Mi
guel I saac , impuesto por don Rusebio de 
la Presa, con réditos de dos y medio por 
ciento, por escri tura de 28 de julio de 
1753, ante el Fscríbano don Mi.suel T r i 
gueros de Dueñas, cuyo censo parece ser 
fué redimido al imponerse otro sobre di
cha Cnc.i, importante 42.000 r s . de ca 
pital, con igual rédito, por el mismo don 
Eusebio «le la Presa, como padre y le
gal administrador d»í los bienes de don 
Antonio, á favor del mayorazgo de Al-
pera, en escritura de 13 de setiembre de 
1763, ante el Escribano don Joan Yelena 
y Acosla. 

Olio censo de 800 ducados de princi
pal en f a v o r del Hospital de esta villa, 
el cual debió ser redimido al imponerse 
el de 31.625 rs . que anteriormente se 
cita, señalando para deducir c! derecho 
á este censo el mismo término de t re in
ta días. 

Y otro censo de 1.3.000 rs . de capi
tal , al tres por ciento, impuesto por el 
citado don Eusebio de la Presa, en el 
concepto ya espresado, á favor de don 
Mateo Molinos, en escritura de 27 de di
ciembre de 1766, anle el Escribano don 
Juan Gómez de Ceballos, cuyo censo se 
dice pertenecía a dorta Paula Rodrigue/, 
y después quedó segregado por no tener 
cabimento en el valor de la casa. 

Madrid 10 de agosto de 1865.—Geró
nimo MooUisinos.—1758. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palac io . 

En virtud de providencia del señor don 
Ricardo Chacón, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capi
tal; refrendada del infraescrilo Escriba
no di'l numero de la misma, don Vicente 
Revier. y,cumpliendo con loque previe
ne el ni t. 252 de la ley de enjuiciamien
to civil, se cita, llama y emplaza por 
m e d i o del presente, y término de treinta 
ti¡. s. á don Francisco Brotissel, vecino 
de ésta corle , cuya residencia se ignora 
en la acloabdad. o fin de que comparez
ca á contestar la demanda qoe contra él, 
como fiador y principal pagador de don 
Augusto Lamarlinieto. ha interpuesto el 
Procurador don Eugenio Santiago Agua
do, en nombre y con poder de don Vi
cente Matute, sobre pago de 3555 r s . , 
copaos intereses leocidos, desde que se 
constituyó en mora, á tazón de uu 0 
por 100 al ano y las costas. 

Madrid 20 do'octubre de 1865.—Rey-
t e r : - " J i 7 6 1 . 

dicamentos con sus respectivos vasos d e 
una botica, .tasados en 15.777 r s . 50 
c é n t i m o s , y para su remate está señala
do el dia 3 de ¡noviembre próximo á las 
once de su mañana, en la Audiencia de 
dicho señor Juez que la tiene en el piso 
bajo de la territorial, frente áSanta Cruz, 
advirtiendo que no se admitirá proposi
ción á la Botica, que se hará s epa rada 
mente de las anaquelerías por persona 

3ue no sea farmacéutico. Los in teresa
os que deseen saber mas pormenores 

podrán adquirirlos en la Escribanía de d i 
cho Zozaya, calle Mayor, número 1 2 1 . 

Madrid 24 de octubre de 18f>->. 
1755. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia del seflor don 
Ricardo Chacón, Juez logado de primera 
inlancia del distrito de Palacio de esta 
corle, refrendada por el Escribano de 
númtro don Santiago Urdíales, y dictada 
con fecha 19 del que rige, en el espe
diente en que ha sido declarado en con
curso necesario don Hipólito Herluison, 
se anuncia dicha declaración de concurso 
para quo dentro del término de 20 dias 
siguientes al en que tenga lugar la in
serción de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, se presenten los acreedores en esle 
Juzgado y Escribanía citada con ios t í 
tulos justificativos de sus créditos. 

Madrid 2 4 de octubre de 1865.—Ur
díales.— 1756. 

P r e c i o m á x i i n o . . . . 4 ,200 escudos. 
ídem mínimo 3,500 
ídem medio 3,727 

Madrid 26 de oclubre de 1865 .—El 
Alcalde-Corregidor , Marque»de San ¡ -
turn ino. 

Juzgado de primera instancia del d i s t r i to del 
& Congreso . 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez d e 
prfrtíeraíinsrannia del distr i to del Con
greso de'esta capital, refr«m»iad;i por el 
Escribano del número don Juan Zaza ya, 
se sacan á pública subasta, dos anaque
lerías on mostrador y una mesa, ta
sado todo en 252 r s . y los efectos y me-

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
pm la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

11.151 a r robas de t r igo . 
858 idem de har ina . 

4714 ídem de carbón. 
127 vacas , que componen 52.049 

l ib ras de peso . 
815 carneros , que hacen 19.893 

idem. 

Prectos de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. • 

Carne de v a c a , de 5 .400 a 5,700 eseudos 
arroba, y 0 ,260 á 0.50o' ¡ ibra. 

Mena de «amero , de 0 ,260 a 0,506 e s 
cudos lilu-ii. 

Ídem de t e r n e r a , . d e O a 9 ,800 escudos 
arroba v de 0 ,500 á 0,600 l ibra. 

Jamón de 12,400 á 13,400 escudos a r 
roba, v de 0 .600 á 0 .700 libra. 

Aceite, de 6.200 á 6 ,400 escudos a r 
roba, y de 0 ,200 á 0 .212 libra. 

roc ino , .¿4 9. á 9,400 escudos a r r o 
ba. \ d e 0 , 4 0 0 á 0 ,450 libra. 

Vino, de 3 ,600 á .4.400 escudos a r roba , 
v de 0,118 á ( ' ,160 cuarti l lo. 

Lentejas de 1, a 2 ,500 escudos a r 
roba , vifle-fe.96 á 0 ,118 l ibra. 

Carbón de 0,750 ó 0 ,800 escudos a r -
roba. 

Pan de dos l ibras, de 0 ,118 á 0 ,142 
escodas 

Garbr. /<». d o 4 ,400 6 ,400 d e u d o s 
arroba, v ko 0/104 á 0 ,284 l ibra. 

Judias, de 2,ifi00 escudos a r roba , y de 
0 , i 8 1 o 0¿ i60 l ibra . 

Arroz, de 5 á .5,800 escudos de ar roba 
0 , 118 á 0 ,1^0 lib a . 

Jabón, de 5,6X)0A 5*800 escudos a r 
roba, y de 0,212 á 0 , 2 5 6 . 

Prectos de granos en el mercado dr hoy. 

Cebada de 2, i 6 0 á 2,400 escudos i. -
nega . 

Algarroba , á 2 ,200 e s c u d o s idem. 
T r i g o vendido 500 fanegas. 
^Quedan por vender • 

BOLSA DE MADRID. 

Gottzacton del 26 de oclubre de 1SG& 
á las tres de la tarde. 

V O N DOS P Ú B L I C O S . 

Tí tu los del 3 por 100 consol idado, 
publicado, 39-70 , 00 , 00 \ 4 5 , á plazo, 
00-00 . 0 0 - 0 0 y 00 fin cor. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publi
cado, 5 6 - 4 5 ; á plazo, 00-00, 00 y 70 fin 
cor . vol. 

Deuda del personal, no publicado, 
20-75* 

Deuda amortizante de segunda clase, 
no publicado. 10 00 . 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 r s . , con 6 por 100 
do interés anual, no publicado, 99-50. 

Acciones de car re te ras , 6 por 100 
anual , emisión de 51 de agosto de 1852, 
de á 2000 r s . idem 80-25 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, public do, 76 -40 
no publicado, 76-00 d. 

Acciones del Hanco de España, r.o 
publ icado, 155-00 d. 

ídem de á 2000 r s . , id . , 87 -50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1 8 5 1 , de á 

2000 r s . , idem, 87 -00 d. 
ídem de 31 ¿le agosto de 1852 , de á 

2000 r s . i d . 8 7 - 0 0 d . 
ídem de Obras públicas de 1.° de j u -

io de 1858 idem 81-00 d. 

CAJftIOS. 

Londresá 90 dias fecha, 49 -45 . 
París á 8 dias vista, 5 - 1 2 . 

PARTE NO^ OFICIAL. 

A N U N C I O S , 

JUSTA IIAimiLEÑA. 

Sociedad especialim'nera. 

Por acuerdo de la Junta Directiva y 
con arreglo al art . 21 de le ley de So-, 
ciedades.mineras, se requiere por pr i
mera vez á los Sres. que á. continuación 
se espresan, para que en el término de 
quince dias se prcsenlep. a satisfacer las 
cantidades que por dividendos pasivos 
adeudan y los gastos de ¿ele anuncio, en 
la Tesorería de la misma, á cargo de 
don Manuel Gome/, Padierne, callé del 
Olivo, m'un 14, t ienda. 

D. Francisco Fernandez. 5520,rs..por 
las acciones núms. 170, 177. 178, 171), 
180, 181 , 182. 185. 184, 185, 186, 
187, 190, 191 , l í í i , 194. 195. 196, 
197, 198, 199 y 200. 

J). Manuel Quejaoa. de Salaya, 5750 
reales por las acciones núms. 14, 15, 
70. 77 . 8.:'>, 8 0 , 87 y. 88 .primera 
mitad. 

Madrid 20 de octubre de 1865.—Ei 
Presidente. Ricardo Rodríguez Mayo. 

• 1763 . 

LA FRATERNIDAD. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo prevenido en el a r 
tículo 21 de la ley de 6 de julio do 1859, 
se requiere por primera vez á don Ma
nuel Basarrate, para que en el término de 
quioce dias, se présenlo ivl í<>rt<;r Teso
ro don Patricio de Pereda, que \¡vetea
r e Imperial, numero ló> almacén, y le 
pague U«> divid ndos iiúmi ro \ y 2 im
portantes r s . vn. 2000 sugurj loiicorila-

do ea Junta general ordinaria de 4 ^ 
febrero del corriente aflo, que adeuda ¿ 
esta empresa por l a sc inco acciones n» 
meros 171 , 259 , 260 , 2 4 3 , y 247, ¿ ¡ 
inteligencia, que de no cumplirlo a&í, 8 e 

procederá trescurrido que sea el i e r ' C e r 

requerimiento á lo demás que se dispone 
en el citado artículo. 

Madrid 26 de octubre de 1 8 6 o , ^ g ( 

Presidente Antonio Faloon.—17S9. ' 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DEL *FA1 8m#y 
DE SAN FERNANDO. 

Se arriendan en pública subasta y tóQ 

un solo remate por pujas a l a Uaná que 
tendrá lugar en esta Aeministracion t\ 
dia 2 del próximo mes de noviembre, a 

las once de la m a ñ a n a y por su orden 
correlativo, el aprovechamiento de p, 1 9 >. 
los de invernada d* los solos y alamedas 
de esta Real posesión que á continuación 
se espresaD*. 

Solos y eriales de. la margen derecha 
del rio Jarama. 

Soto de Galapagar con Aguas-negras 
y Tarrical , 

Alamedas del Gorrión. Molinillos y 
Vado. 

Los pliegos de condiciones para la* 
. espresadas subastas so hallan no mani
fiesto en la oficina de osla Administra
ción, para couocimienlo de los licita-
dores . 

San Fernando 24 de octubre de 1865, 
— P . A. del S. A-. Pedro Aulonio G¡-
menez.—1755. 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
Administración de lasprovincias:va in
cluida ¿a ley de imprenta (Comentada. 

Esta obra, diversa de otras, que hemos ' 
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Reales órdenes que citamos á continua-
cion: 

Ley para el gobierno y administración 
•>de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreto derogando el párrafo 
10 del ar t . 10 de la ley,del gobierno de 

das provincias —Reglamento pa ra la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadoreg.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincia!.. 
—Real decreto ampliando y dele^an-
d > facultades á los Gobernadores.— 
Ülro uniformando los presupuestos pro
vinciales eqn los generales del Eslado», 
—Ley de. nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reclámenlo .de ¡as funciones que de
ben ejercer los Gj.iernadüres de provin-
cía y delegados especiarles del «obieroo 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo do proceder 
los Consejos provincia les en los negocio* 
contenciosos de la administración. 

Véndeseal precio de OClíOREALEá,ar
la Administración de esle periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 5°. 
lienda. 

EL LIBRO DE LOS ALCALDES. 

por don; Fermín Abella, subgobernador 
de fíeus. 

Tratado, completo- de la administra
ción municipal, de las faltas, y de la res
ponsabilidad en que pueden incurrir loa 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Peda
mos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también las leyes electorales. 
Un tomo en 4.° de 560 páginas; ¿e ven
de á 50 r s . en Madrid. 

Los pedidos al Editor don J. Antonio 
Garcia, Corredera baja de San Pahlo, 59» 

E D I T O R , D . J U A * Arvroruo G A K C Í A . 

Imp. del viismo, caite aei Antirante, 7-
M A D R I D : 1 8 6 6 


